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APULCO, S, A. DE C.V.
. MARGARITA VIGU.RI, C.P. 39060,

FIRMAD
C. LEONOR HERNÁNDEZ AVILA
REPRESENTANTE LEGAL DE HJPERLLANTAS DE Ac:
Av. MANUEL ACUÑA FLORES MOLINA S/N, Cor..
CHILRA.NC1NCJO DE I,OS BRAVOS, GUK1Í.KKKO.

TEL.48S043S
CORIU:O: faoturashiperllantas@gmal],com

En atención a la solicitud de Modificación al registro HACTP1202911 como generador de residuos peligrosos, por
actualización de residuos peligrosos de la empresa Hiperllantas de Acapulco, SA de C.V., recibida en el Espacio de
Contacto Ciudadano (ECO y registrada en el Sistema Nacional de Tramites (SINAT) con la Bitácora No. 12/HR-
0074/05/16. el 13 de Mayo de 2016; y

O O INISI O E R A ISI O C)
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1. Que con fecha 03 de Diciembre de 2009, esta Delegación Federal mediante el Oficio No. DFG-UGA-

DGIMAR/603/2009, emitió el Número de Registro Ambiental como generador de residuos peligrosos,
NRA:HACTP1202911.

Que esta Delegación Federal de la Secretaría dé Medio Ambiente.y Recursos Naturales en el Estado de Guerrero,
analizó y evaluó la documentación presentada por íá. C; Leonor Hernández Ávila, en su carácter de
Representante Legal- de la'empresa Hiperllantas de Acápulco' S A. dé C.V., cumpliendo con todos los
requisitos; y

Con fundamento en los artículos 2°, fracción !. 26 y/32.BÍS"Fracción IV y quinto transitorio de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, 50, .80 de la Ley General para,la Prevención y Gestión Integral de. Residuos; 24
Párrafo último/60 y 113 del Reglamento'tie la Ley General para ía Prevención y Gestión Integral de Residuos; 3°,
8" 13 14, 16, 35, 44, 57 Fracción í y 59 'de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1°, 2° Fracción XX;
NÓM-QS2-SEMARNAT-2002; 4.0 Fracción IX, inciso'b) del Reglamento lnterior.de la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales; esta Delegación Federal,
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Que ¡a solicitud de Modificación al -'registro"HACTP1202911, como generador de residuos peligrosos, por
actualización dé residuos "'peligrosos de la empresa Hiperllantas de Acapulco S.A. de CV, es .PROCEDENTE,
para quedar corno sigue: -. - ••• -t •• * ' •:*'
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. .da registrada la 'empresa' HiperMáhtas de;Acapulco S.A,, de C.y., con' el mismo NRA;

XHACTP120B911, generando los, residuos-peligrosos^' aceite..usado, filtros de aceite usado, trapos o estopas
impregnada! de aceite, recipientes vacíos que.;contyvieron aceite, anticongelante,, líquidos de freno, aerosoles, en

~7a Cateao/ía de Pequeño Generador de Residuos Peligroso\, / \ •*••
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SEGUNDO.- Queda subsistente en sus condicionantes la resolución contenida en el Oficio No. DFG-UGA-
DGIMAR/603/2009, de fecha 03 de Diciembre del año 2009.

TERCERO.- El presente acuerdo forma parte de la resolución contenida en el oficio No. DFG-UGA-
DGtMAR/603/2009, de fecha 03 de Diciembre del año 2009.

CUARTO.- Notifíquese por alguno de los medios legales previstos por los Artículos 35, 36, 38, 39 y demás relativos
y aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 167 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y ta Protección al Ambiente.

Sin otro particular, aprovechola,Qcas¡ón para enviarle un cordial saludo.
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nto se remiten por y/a etecrróroca"
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ieu.- Delegada Federal de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente.rmruiz@profepa.gob.mx.
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Lie. M.-wicela del Carmen Ruiz Massieu.
Para su conocimiento.- Presente.
Ing. _ Armando Sánchez Gómez.- Subdelegado de ' Gestión -para "la ".Protección1 Ambiental y Recursos Naturales.

iiandoístarKhezís'giierrero.semarnat.gob.mx.- Para su conocimiento - Presente:-. _ ,
La unidad; jurídica.- Para-SM conocí mientbxPresen te.; .

^el de Jesús So lis Méndez.- Jefe de ' la Unidad de,- Gestión Ainbientál.i-manud,s,olis@)giJerrero.seiTiarnaLgob.mx.- í'am su
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